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. CESAR-TORKL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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de prfrroza dal "pisco aucndén otorgada el 21 de Diciembre de 
1995 ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca; 

QUE el Departamento Jurídico _Se Compañías y de Valores ha ¡emitido 
informe favorable. parar la Aprcbeción solicitada; 

2N uso de laa ' atribuciones conferidas por el señor Superinten- 
dente de Cosgdañlas retfente, Ragolución Ne 095-144 de 24 de Julio 

de 1995, 

RESTELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la prórroga de plazo de duración 
y la reforma del estatuto de la compañia " SERRANO HAT EXPORT CIA, 
LA." , en los térmidos Obiitantes de la” referida eséritura' pííblica; 
y disponer que un extracto de dicha escritura se publigue , por una 
vez, en una de los pertólidds “de rayor tirculación en la ciudad de 
Cuenca, domicilio de la compañía. o 

STO TICIZA TAZ OMARPAL 210 200: o Cr, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los señores Notarios, Cuarto 
- y Ségundo ¡del Cantón? taénca. tomar nota, ? Hibpectivamente y «¿ árgen 

de matriz de la escritura píblica cue 9e apiueba y de la de constí- 
tución de la - compañia " Isonstituída -otn la dencalnación de" "Casa 
HEREDIA CRESPO S.A.” el 24 de Febrero de /1954-, del contenido de 

- la presente Resolución; y "siéiten en las copias Ue la escrítiira que 
se acompañan la pertinente razón del cumplimiento de lo mandado, . 
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ARTICULO TERCERO. DISPONER que el señor Registrador Mercantil 

del Cantón Cuenca : a) inscriba le referida escritura pública y esta 
Resolución; —bI bpue nota (de, tal ún al margen de la de 

y sel: "HAEDO cad ¿don el Ne 10; y c) siente 
que se acompañan, la 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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 DOY Fx: QUE, he dado cumpiimien-



soe t 
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DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta reso-    lución. Cuenca, 4 de enero de 1.996. Y 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el N*2 8 del REGISTRO MER- 

CANTIL; juntamente con la escritura de prórroga de plazo de - 

duración y reforma de estatutos de: SERRANO HAT EXPORT CIA. - 

LTDA., otorgada anbe el Notario Cuarto del Cantón Cuenca, Doc a 

tor Alfonso Andrade ormaza, el veintiuno de diciembre de mil 

    

   

novecientos noventla y cinco. He cumplio con lo dispuesto en- 

     
la presente Resolución. CUENCA, 5 DE/ENERO DE 1996. EL REGIS- 

10 AUQUIELA LUCERO 
DOR MERCANTIL 

TRADOR MERCANTIL, 

 


